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II.- SINOPSIS 

Implementar bitácoras digitales para los vehículos destinados al servicio de autotransporte federal y privado de 
pasajeros, turismo y carga, las cuales registrarán tiempos de conducción y pausas, así como, dispositivos de control 
gráficos o electrónicos de velocidad máxima. Facultar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, en coordinación con la Guardia Nacional y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, 
para generar los formatos, mecanismos de inviolabilidad de información y procedimientos para verificar el 
cumplimiento de las rutas de jurisdicción federal. Cambiar la denominación de la Secretaría de Seguridad Pública, 
por la de la Guardia Nacional. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, y Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
materia de bitácoras de conducción digitales para los conductores del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones y Transportes. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Wblester Santiago Pineda. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes y de Gobernación y Población. 

No. Expediente: 0423-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVII y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 39.- Los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y 
carga, deberán cumplir con las condiciones de peso, 
dimensiones, capacidad y otras especificaciones, así como 
con los límites de velocidad en los términos que 
establezcan los reglamentos respectivos. Asimismo, están 
obligados a contar con dispositivos de control gráficos o 
electrónicos de velocidad máxima. 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 39, se reforma 
el párrafo primero del artículo 70 Bis, el párrafo primero, 
segundo, tercero y cuarto del artículo 74 Bis y el primer 
párrafo del Artículo 74 Ter de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 39. Los vehículos destinados al servicio de 
autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo 
y carga, deberán cumplir con las condiciones de peso, 
dimensiones, capacidad y otras especificaciones, así 
como con los límites de velocidad en los términos que 
establezcan los reglamentos respectivos. Asimismo, 
están obligados a contar con bitácoras 
digitales, dispositivos de control gráficos o electrónicos 
de velocidad máxima. 
 
Asimismo, y con el propósito de fortalecer la 
seguridad en las vías generales de comunicación, 
y para el estricto cumplimiento de las normas que 
regulan los tiempos de conducción y descanso de 
los operadores, los vehículos de autotransporte 
federal y transporte privado de pasajeros, turismo 
y carga, deberán contar con bitácoras digitales de 
registro de tiempos de conducción y pausas, 
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Artículo 70 Bis. La Secretaría y la Secretaría de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán en la vigilancia, verificación 
e inspección de los servicios de autotransporte federal, sus 
servicios auxiliares y transporte privado. 
 
 
Artículo 74 Bis. La Secretaría de Gobernación, a través 
de la Policía Federal, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas, impondrá las 
siguientes sanciones: 
 
I. ... a III. ... 
 
En caso de reincidencia, la Secretaría de Seguridad Pública 
podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de las 
cuantías señaladas, salvo las excepciones o casos 
específicos previstos en esta Ley. 

dispositivos de control gráficos o electrónicos de 
velocidad máxima. La Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
en coordinación con la Guardia Nacional y la 
Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, establecerá las 
características técnicas, el formato, los 
mecanismos de inviolabilidad de la información, 
interoperabilidad, así como los procedimientos 
para su verificación y el cumplimiento de las 
disposiciones respectivas en las rutas de 
jurisdicción federal. 
 
Artículo 70 Bis. La Secretaría y la Guardia 
Nacional, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán en la vigilancia, 
verificación e inspección de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado. 
 
Artículo 74 Bis. La Guardia Nacional, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias 
respectivas, impondrá las siguientes sanciones: 
 
 
I. a III. ... 
 
En caso de reincidencia, la Guardia Nacional podrá 
imponer una multa equivalente hasta el doble de las 
cuantías señaladas, salvo las excepciones o casos 
específicos previstos en esta Ley. 
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Los ingresos derivados por concepto de multas a que se 
refiere la fracción I del presente Artículo, se destinarán a 
la Secretaría de Seguridad Pública para cubrir gastos de 
operación e inversión en programas vinculados a la propia 
seguridad pública y de manera específica se destinará el 
20% del total a prevención del delito, en tanto que los 
derivados de la fracción II se destinarán conforme a lo 
establecido en el último párrafo del Artículo 74 de esta Ley. 
 
 
La Secretaría y la Secretaría de Seguridad Pública 
establecerán mecanismos para el intercambio de 
información en materia de infracciones. 
 
Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a 
través de la Policía Federal Preventiva, podrá retirar de la 
circulación los vehículos en los siguientes casos: 
 
I. ... a V. ... 

Los ingresos derivados por concepto de multas a que se 
refiere la fracción I del presente Artículo, se destinarán 
a la Guardia Nacional para cubrir gastos de operación 
e inversión en programas vinculados a la propia 
seguridad pública y de manera específica se destinará el 
20% del total a prevención del delito, en tanto que los 
derivados de la fracción II se destinarán conforme a lo 
establecido en el último párrafo del Artículo 74 de esta 
Ley. 
 
La Secretaría y la Guardia Nacional establecerán 
mecanismos para el intercambio de información en 
materia de infracciones. 
 
Artículo 74 Ter. La Guardia Nacional, podrá retirar de 
la circulación los vehículos en los siguientes casos: 
 
 
I al III. ... 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
Artículo 36.- ... 
 
 
 
I. ... a XX. ... 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XXI BIS 
del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 36. A la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a XX. ... 
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XXI.- Construir y conservar los caminos y puentes 
federales, incluso los internacionales; así como las 
estaciones y centrales de autotransporte federal; 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
XXII. ... a XXXII. ... 

XXI. Construir y conservar los caminos y puentes 
federales, incluso los internacionales; así como las 
estaciones y centrales de autotransporte federal; 
 
XXI Bis. Diseñar, regular e implementar sistemas 
digitales, tecnologías y/o aplicativos que brinden 
seguridad a los usuarios de las carreteras, en 
coordinación con la Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones. 
 
XXII. ... 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes en conjunto con la 
Guardia Nacional, la Agencia de Transformación Digital 
y Telecomunicaciones expedirá las normas técnicas y 
disposiciones reglamentarias necesarias para la 
instrumentación de las bitácoras digitales y dispositivos 
de control gráficos o electrónicos de velocidad máxima 
a que se refiere el presente Decreto, incluyendo las 
especificaciones de funcionamiento, seguridad de la 
información, interoperabilidad y el procedimiento de 
verificación, en un plazo no mayor a 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 
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TERCERO. Los permisionarios del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado dispondrán 
de un plazo de 365 días naturales, contados a partir de 
la publicación de las normas técnicas y reglamentarias 
a las que se refiere el Artículo Transitorio Segundo, para 
adaptar sus vehículos y sistemas a las bitácoras digitales 
de registro de tiempos de conducción y pausas y 
dispositivos de control gráficos o electrónicos de 
velocidad máxima. 

CUARTO. La implementación del presente Decreto se 
cubrirá con cargo al presupuesto aprobado de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, según corresponda, sin que ello 
implique recursos adicionales no previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

Alondra Hernández 
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